
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 444/2013 
á, 10 de julio de 2013 

Alediante 1 foja Je Ruta ill..'" 331/2013 de 15 Je Afayo de 2013, se anexa el contrato Je Uso 
Je superficie N° 5612013. el mismo que viene con el oficio firmado por el Alcalde 
Municipal: "Seaetaría Geneml OF N" 06J()!J()J 3 de fecha 22 de Ahril 2013 y recihiJo 
en Secretaría del Concejo Municipal el 1 O A,fuyo de 2013, por el que en cumplimiento al 
Artículo 12 numeral 11) de la Ley de Afunicipalidades No. 2028. se remite u conocimiento 
y consiJeroción del 1/onorable Concejo .Municipal, el CONTRATO No 5612013 
RELATIVO AL ''USO DE SUPERFICIE SOBRE UN TERRENO DE 17,10 iW2, PARA 

MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL "SAGRADO 

CORAZON DE JESUS" DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" 

CONSIDERANDO: 

Que .. \fediante Memorial dirif;ido al señor Honorable Alcalde .\funicipal en el que el señor 
Raúl Rihero Ve!i?. representante legal de la Familia Afontaí?o-Baigorria. solicita un 

e.\pacio autorizado y legalizado por su Autoridad para dar cristiana sepultura con todo.'; 
los merecimientos que le asiste a caJa de susfúmiliares y demás seres queridos .fallecidos, 
los mismos que se encuentran sepultados en un mausoleo que está uhicado en el Pasillo 
.'vfunicipal No. 2 2. Bloque Xo. 2. Lado Oeste. Afausoleo s/n en el Cementerio Municipal La 
Cuchilla, para tal efecto, solicita il?fórme técnico y protesta cumplir con todos los 
requisitos legales exigidos y en definitiva dicte Resolución Adminrs·trativa lef;alizanJo el 
mausoleo mencionado, con una ,.,·uperficie de 15.00 m l. la solicitud la .fúnda en el Art. 7 

inc. 1!) de la Constitución Política del Estado 

Que, cursa el lnfórme D. CM. No . ..J56/2012 de fecha 12/12112. emitido por el Asesor Legal 
de la Dirección Municipal de Cementerios. sohre los requisitos exigidos para la admisión 
del trámite de adjudicación. solicitado por la Flia. Montm7o Baigorria. indicando además 
cn las Ohserntciones. Que no se cucnta con la carta de prosecución de trámite, sin 
emhurgo enfechu 26 de Abril de 201 J. se presento carta de regulari::ución Je trámite de 
adjudicación pidiendo se le dé curso a la solicitud Que la solicitud de adjudicación ha 
sido reali::uda por primera ,·e.:. que ha cumplido con los requisitos de admisión de rrámite. 

Que. cursa el Oficio de fecho 27 de Diciemhre de 2012. medianre el cual la señoru A ic.lu 
_\lontaFío de Rihera. presenta el Poder E.\pecial Bastante. Szff icien/e e Irrevocable que 
COI?(ieren lo.v se1?ores Héctor J.lontañu Baif;orriu y Enma A!ontaí?o Vda. De Gzcmán en su 
favor. el que ha sido protocolizado mediante Jnslrwnenfo Publico No. l. 1 65;2012. por 
unte la Notaria de Fe Puhlica No. 80 Je Primera Clase de este Distrito Judicial en fecho 
26 de Diciembre de 2012 

Que. cursa el h?fórme Técnico N°006!20 13. de fecha -1 de Enero de 2013. emitido por la 
Profesional B (Control de Gestiónj dirigido al Director de Cementerios Municipales . en el 
que indica que reoli::adu la inspección en fecha 2.1 de Julio de 2012. con relación a la 
verificaci/m de la solicitud de terreno con una supe1:ficie de 15.00 m2 para mausoleo de 

fecha 20 de Diciembre de 2005 presentada por el señor Raúl Rihera Ve/i::::. es que se ha 

rerificudo que existe en el ( 'ementerio '·Sagrado Corazón de Jesús ·· un Terreno ubicado en 
/u ::ona Sur entre ..J"y Y Anillo en la UV 108, DAf No. JO de lo que se inf'orma lo siguiente: 
Reolizadu la medición se determinó una supe1:ficie útil de área de terreno de 17. 1 O ml con 
fas siguientes características: 

• /lncho: ó . ..J5 m/ 
• Pndúndidad: 2. 65 m! 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Límites y co!indancias: 

.\'orle: 
Sur: 

Este: 
Oeste· 

,\,fuusoleo .\'o. 1 O y 11 del mismo bloque 
Pasillo :'dunici¡wl E-0- 22 

J,fausoleo .\'o. 1 R de/ mismo hloque 
.\-fuusoleo .\'o. 16 de/ mismo hloque 

I::n la actualidad el mausoleo se encuentro desocu¡wdo 

6.45 m/ 
6, ./5 m! 
2, 65 m/ 
2. 65 m! 

El terreno está empla:::udo en el lado Sud-Oeste del Cementerio del inRreso al lado 

derecho. Sector 2-0 bloque 22. Pasillo E-0 22. mausoleo .\'o. 17 (ver pluno) 
()hsen·uciones. 

• La superjicie útil es de 1 7, 1 O mJ de acuerdo a la medición en la inspección técnica. 
• En el terreno se encuentra construido un mausoleo compuesto por treinta y dos 

nichos y una capilla con seis osarios, la construcción dota aproximadamente del 
año 2005. 

• El proyecto de muusoleo encontrado en el expediente no es correcto. 

Con el usiones: 

Con todo lo expuesto se establece lo siguiente: 

• La superficie según mensura es de 17,1 O m2. 
• Lu constmcción data aproximadamente del aí?o 2005. 

Se debe enmendar lo siguiente· 
• Pluno con lus medidas verificados en la inspección técnico. 
• Límites y colindoncius del terreno. 
• L:hicoción del muusoleo. 

Que. cursa /u Remisión de Liquidacián por PaRO de Um de Suelo .\'0 3J'2013, defechu 06 
de Mur::: o de 2013, por derecho de Uso de Suelo en el C 'ementerio Jiunicipal ··saRrado 
Cora:.:ón de Jesús

. .
. a nombre de la seízora .rUda Monrw1o de Ribera por r. 1 O m] u Bs. 

125 por m!J. !o que hace 1111 total de Bs . 3 8-17.50. Además a f.\·. 4 l. cursa el FORi\.1. (),\IA 
02/06008. por concepto de ingresos por Pago de Remisión de Liquidación de Uso de Suelo 
en Cementerio '·Sagrado Corazón de Jesús 

.. 
y reposición de formu!urios por Bs. 3.847.50 

mas Bs. 2,50, lo que hace un total de Bs. 3.850.00 confecha de pago 07 de Marzo de 2013. 

Que. cursa el lnlorme Legal No . ./9/2013 del 05 de Abril de 2013, emitido por el Asesor 
Legal de la Dirección de Cementerios A1unicipales al Director de Cementerios 
Jfunicipales el que Concluye: Que está demostrado fa solicitud planteada. por lo Familia 

Montuño Buigorria. representada por la sei'íora A ida MontoPio de Ribera. debiendo pura 
este electo emitirse la respectiva Resolución Administmlivu, di,\]Hmiendo la adjudicación 
de terreno para mausoleo que tiene un área total de 17, 1 O metms cuadrados. de 6,-15 

111etros de wzcho por 2. 65 merros de ¡m?fimdidad. del Cementerio Municipal ··sagrado 
('o razón de Jesús .. o fávor de lo Fa111ilia MomaFio Boigorria. con(orme a lo dispuesto por 

el ArticuLo 87 de fa Ley de Afunicipalidades No. 2028, lo Ordenan:::a Ahmicipal No. 27/90 y 
u /u documentación udjunla. Po1· lo (jUe Recomienda. - Que el Director de Cementerios 
,\Junicipales remita la documentaciún u/ Alcalde Aiunicipal para que emita fa Resolución 
.-ldministrut iru de adjudicación de mausoleo. donde ordene se faccione el contrato de uso 
de supelficie paro (¡ue suscriba conjuntamente con los odjudicotorim y su posterior 
remisú)n de todo el legajo al H Concejo Municipal de S'unta Cruz de la Sierm paru su 
considerución de confónnidad con el Articulo 12, Numeral 11 de la Ley de 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, cursa la Resolución Admini.<;/ralint lúr 228.20 13 del 12 de Abril de 201 3, emitida por 
el H. Alcalde del Gobierno Autónomo .Hunicipal de Santa Cruz de la Sierra en la que se 

Resuelre: Articulo /'�- Conforme a lo establecido en el A rticulo 8:-' de la Ley de 
.\ hmicipulidudes Xo. 20JR. se ac(judica en concesión por el tiempo de lreinlu (30) aPios. 
phco que se compuraru u partir de la suscripción del contrato. a favor de la Familia 
,\1ontailo-BaiRorria, re¡n-esentada por la señora Aida lvfontaiio de Ribero con C.f. No. 
150133-1 S.C. el lote de terreno de 17,10 metros cuadrados. ubicado en el Cementerio 
''.)'agrado Corazón de Jesús,. de la Ciudad de Santa Cnc de la Sierra. el mismo que tiene 

las siguientes dimensiones y colindancius: 

• Áreo total : 1 7. 1  O metros cuadrados, de 6,-15 metros de frente y 2. 65 metros de 
profúndidad. 

• Ubicación: Lado Sud-Oe.'i·te del cementerio (del ingreso al lado derecho) . Sector 2-

0, Bloque 2J. Pasillo E-0-22, Mausoleo l\'o. 1 7. Cementerio Sagrado Coru::ón de 
Jesús. DistriTo No. 1 O. UV l 08 

• Colindanciw; · Norte con lvluusoleo No. JO y 1 1  del mismo bloque (6.45 melms): 
Sur, con Pasillo Municipal E-0-22 (6. -15 metros), Este, con Mausoleo No. 18 del 
mis/Jlo hloque (2, 65 metros) . Oeste con i\.fausoleo iVo. 16 del mismo bloque (2. 65 

me/ros). 

:lrticulo 2".- La . l sesoríu Legal de la Dirección de Cementerios Jh1nicipales deberá 

eluhorar el respectivo ( ·ontraro. de acuerdo o lo 1'Stablecido en el Artículo ¡o De la 
Ordenwo1 ,\ !unici¡}{,{l .Yo. 2� 1)0. paru lo cual ¡Jre1·im11enre deherú ,·eri f lcar el 
cumpfimiemo de roJos y cada uno de los requisitos exigidos por fas Ordenanzas 
Municipules viRenTes relacionadas con los a.\pectos Técnicos. !eRales y financieros. 
Articulo 3".- La Direcch)n de C'ementerios A;Junicipules. dependiente de la SecreTaria de 
Entidades Desconcentradas, Descentrali::adas y Empresas .Municipales queda encargado 
del estricro cumplimiento de la presente Resolución 

Que. cursa el Con/rato de Uso de Superjicie No. 56:']013 de fecha 1 2  de Abril de 201 3, el 
mismo que deherá suscribir el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, 
representado legalmenre por el lng. Percy Femúndez Ai'íez, Alcalde Municipal; lng. Co. 
,\daría Renee Serrare Tambillo. Sarelaria de Ent idudes Desconcentmdus, 
Descenlmfiwdus J' Empresas Municipales: Ahg Andrés Jmge Queirolo Rocha. Director 
de Cementerios Municipales y la se.Píora Ahla lvfontaí?o de Ribem, con Cedula de Identidad 
No. 1 50 133-1 S C.. en repre.YenTación de lo Fmnilia Montaño - Boigorria. medianre Poder 
Especial. A mp lio y Sujicienre, Jnstrwnento No. 1.165/2012 de fecha J6 de Diciembre de 
10 12. otorgado unte la Xotaria No. 80. como udjudicaturia del uso de super.ficie de terreno 

de 1 '. 1  O m2, para mausoleo en el Cementerio "Sagmdo C 'ora::ón de Jesús ", por el 
ter/Jlino de 30 aí'íos. com¡mtahlcs a partir de /a firma del presente contrato, con los limites 
y colindancius establecidos en el mismo documento. 

Que. cursa ,\,'EDDEA! C./. No. 032':'.--20 1 3  de 22 de Abril de 201 3. remitida por la 
Secretaria de l�ntidodes Desconcentradas y Descentralizadas y Emprc>sas lvfunicipoles al 
sei1or lfonorohle Alcalde J\,funicipal, por medio de la cual remiten el Contrato de Uso de 
Suelo a favor de fa Ffio. Momaílo BaiRorria, generado por 1{1 Dirección de Cementerios 
Municipales, dependic>ntes de la Secretaría de Entidades DesconcenTradus. 
Descentralizadas y empresas Municipales. para ser emiado al H. Concejo Ahmicipal para 
su re.�pectira consideración en cumplimiento al Numeral 11 del A rticulo .\'o. 1 2 de /u Ley 
de i\.1unicipulidades 2018. 

POR TANTO: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

El Hollornble Col/cejo Mullicipal de Sal/fa Cruz de In Sierra, de collfor/llidad a lo nonnndo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y de111ás normas co/le.cns, en uso de 
sus lcgíti111ns 17tribucio!les, en Sesióll Ordinarin rie fecha 10 de julio de 20"13, dicta la siguieJite: 

R E SOLUCIÓ N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Colltmto de Uso de Superficie N° 56/2013, el que 
arijudicn n fa·uor de In Familia Montnllo - Baigorria, rcpresentndn lC'galmcnte por la Seíiom 
A ida Montmlo de Ribera, un espacio de terreno rie 17,10 lllfs. 2, pnra nuwsoleo por el lnpso de 
30 aFias, en el Cementerio Mwzicipal "Sagmdo Corazón de jesús", con las colilldancias y 
di111ensiones establecidas en el mismo Contrato. 

Artiwlo Segtmdo.- El EjecutiPo Municipnl queda encargado del nullplinziento de la presente 
Resolución lvl 11 Hicipnl. 

CONCEJALA PRESIDENTA 
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